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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LuNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LuPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865659-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban el documento denominado: 
“Lineamientos para la Elaboración de los 
Diagnósticos de la Calidad de los Recursos 
Hídricos Superficiales”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 079-2020-ANA

Lima, 20 de abril de 2020

VISTOS: 

El Informe Técnico N° 009-2020-ANA-DCERH/AGITN 
de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 
Hídricos y el Informe Legal N° 224-2020-ANA-OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo I del Título 
Preliminar de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
dicha norma regula el uso y gestión de los recursos hídricos, 
que comprende el agua superficial, subterránea, continental 
y los bienes asociados a esta, extendiéndose al agua 
marítima y atmosférica en lo que le resulte aplicable; 

Que, el numeral 3) del artículo 15° de la citada Ley, 
establece que es función de la Autoridad Nacional del Agua, 
dictar normas y establecer procedimientos para asegurar la 
gestión integrada y sostenible de los recursos hídricos;

Que, el artículo 76° del mismo cuerpo normativo, estipula 
que esta Autoridad en coordinación con el Consejo de 
Cuenca, en el lugar y el estado física en que se encuentre 
el agua, sea en sus cauces naturales o artificiales, controla, 
supervisa y fiscaliza el cumplimiento de las normas de 
calidad ambiental del agua, sobre la base de los Estándares 
de Calidad Ambiental del Agua (ECA) y las disposiciones 
y programas para su implementación, establecidos por la 
autoridad del ambiente. También establece medidas para 
prevenir, controlar y remediar la contaminación del agua 
y los bienes asociados a ésta, asimismo, implementa 
actividades de vigilancia y monitoreo, sobre todo en las 
cuencas donde existan actividades que pongan en riesgo la 
calidad o cantidad del agua;

Que, el artículo 37° del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, señala 
que la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 
Hídricos organiza y conduce, a nivel nacional, las 
acciones en materia de evaluación, conservación de la 
cantidad así como protección y recuperación de la calidad 
de los recursos hídricos; y según el artículo 38 del citado 
instrumento de gestión, tiene como función, entre otras, 
elaborar, proponer y supervisar la implementación de 
normas en materia de protección y recuperación de la 
calidad de los recursos hídricos;

Que, en este contexto, la citada Dirección mediante 
el Informe del Visto propone la aprobación de los: 
“Lineamientos para la Elaboración de los Diagnósticos 
de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales”, 

dado que la información sobre la calidad de las aguas 
resulta en la actualidad difícil de gestionar, no solo como 
consecuencia de su volumen, sino de la heterogeneidad 
de las fuentes y de la diversidad de formatos en los que 
es almacenada, por lo que se busca definir y estandarizar 
las características necesarias en los Diagnósticos, tales 
como la data y periodo, escala y alcance de la información, 
parámetros de calidad de agua, determinación de datos 
en función a cada unidad hidrográfica, elaboración de 
cuadros, figuras, mapas estandarizados que contengan 
información completa y consolidada;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe 
Legal N° 224-2020-ANA-OAJ, expresa su conformidad 
a la propuesta alcanzada con el documento del visto, 
correspondiendo proceder a su aprobación, toda vez que 
permitirá establecer los lineamientos para la formulación 
de diagnósticos de calidad de recursos hídricos 
superficiales por unidad hidrográfica, como base para 
promover la sostenibilidad y conservación de las fuentes 
naturales de agua y sus bienes asociados; y,

Estando a lo opinado por la Dirección de Calidad y 
Evaluación de Recursos Hídricos, con los vistos de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia General; y 
en uso de las facultades conferidas por el Artículo 12° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2017-MINAGRI.

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Aprobación de Lineamientos
Apruébase el documento denominado: “Lineamientos 

para la Elaboración de los Diagnósticos de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales”, cuya finalidad 
es establecer los lineamientos para la formulación de 
diagnósticos de calidad de recursos hídricos superficiales 
por unidad hidrográfica, como base para promover la 
sostenibilidad y conservación de las fuentes naturales 
de agua y sus bienes asociados, los cuales forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el Diario Oficial El Peruano y de los Lineamientos 
aprobados en el artículo precedente en la página web 
institucional: www.ana.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

AMARILDO FERNÁNDEZ ESTELA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1865647-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Jefe de la Unidad Territorial 
Amazonas y Jefe de la Unidad de Tecnologías 
de la Información del Programa “Pensión 
65”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 065-2020-MIDIS/P65-DE

Lima, 20 de abril de 2020

VISTO:

El Informe N° 00096-2020-MIDIS/P65-DE/uAJ, 
expedido por la unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 081-2011-PCM 
y sus modificatorias, se crea el Programa Nacional de 
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Asistencia Solidaria “Pensión 65” con la finalidad de 
brindar protección social a los adultos mayores de 65 años, 
que viven en situación de vulnerabilidad, entregándoles 
una subvención monetaria que les permita incrementar 
su bienestar, y mejorar sus mecanismos de acceso a los 
servicios públicos que brinda el Estado;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
273-2017-MIDIS se aprobó el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, 
documento técnico normativo de gestión institucional que 
formaliza su estructura orgánica, orientando el esfuerzo 
institucional al logro de su misión, visión y objetivos 
estratégicos, describiendo entre otros aspectos, las 
funciones específicas de las unidades que lo integran y 
la descripción detallada y secuencial de los principales 
procesos técnicos y/o administrativos;

Que, la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1º de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, la cual 
surte efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma 
que posterga su vigencia;

Que, respecto a la contratación de personal directivo, 
la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del 
Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga 
derechos laborales, determina que el personal establecido 
en los numerales 1, 2, e inciso a) del numeral 3 del artículo 
4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público 
(Funcionario Público, Empleado de Confianza y Directivo 
Superior), contratado por el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057, está excluido de las reglas 
establecidas en el artículo 8° del referido Decreto Legislativo; 
siendo que este personal solamente puede ser contratado 
para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de 
Asignación de Personal - CAP de la entidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
087-2018-MIDIS, publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el día 30 de marzo de 2018, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
166-2018-MIDIS/P65-DE, de fecha 28 de diciembre de 
2018, se designó al señor Francisco Leiser Rojas Muñoz 
en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad Territorial 
Amazonas del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
“Pensión 65”; designación que se ha visto conveniente 
dar por concluida, así como designar a la persona que 
desempeñará tal cargo;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
154-2019-MIDIS/P65-DE, de fecha 05 de diciembre 
de 2019, se designó a la señora Norma Arcadia 
Gutiérrez Peña en el cargo de confianza de Jefa de 
la unidad de Tecnologías de la Información. En ese 
sentido, considerando que la mencionada servidora ha 
presentado renuncia al cargo que venía desempeñando, 
corresponde aceptar la misma y designar a la persona 
que desempeñará tal cargo;

Que, la designación de los profesionales que ocuparán 
los cargos de confianza de Jefe de la Unidad Territorial 
Amazonas y Jefe de la unidad de Tecnologías de la 
Información, cumple con los requisitos establecidos en 
el Manual Clasificador de Cargos de la entidad, estando 
dichos cargos debidamente presupuestados; 

Que, mediante Informe N° 00096-2020-MIDIS/P65-
DE/uAJ, la unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” emite 
opinión legal favorable a la expedición del presente acto 
resolutivo;

Que, estando a las competencias de la Dirección 
Ejecutiva y con la visación del Jefe de la unidad de 
Asesoría Jurídica y, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, norma de creación 
del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65” y posteriores modificatorias, y en la Resolución 
Ministerial N° 273-2017-MIDIS que aprueba el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”;

SE RESuELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del 
señor Francisco Leiser Rojas Muñoz como Jefe de la 
unidad Territorial Amazonas del Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65”, a partir de la expedición 
de la presente resolución, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2°.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Norma Arcadia Gutiérrez Peña al cargo de Jefa de 
la unidad de Tecnologías de la Información del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, a partir de 
la expedición de la presente resolución, dándosele las 
gracias por servicios prestados.

 Artículo 3°.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, a los 
profesionales que se indican a continuación en los 
siguientes cargos:

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

 Marcos Luis Zagaceta 
Rengifo

Jefe de la Unidad Territorial 
Amazonas

César Vílchez Inga
Jefe de la Unidad de Tecnologías de 

la Información

Artículo 4°.- Encargar a la unidad de Administración 
la publicación de la presente Resolución Directoral en 
el Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con 
la unidad de Comunicación e Imagen, en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICHAR ALEX RuIZ MORENO
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva
Programa Nacional de Asistencia Solidaria
“Pensión 65”

1865654-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta

DECRETO SUPREMO
N° 085-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido aprobado por el Decreto Supremo N° 
179-2004-EF, ha sido modificada por el Decreto Legislativo 
N° 1424 a fin de perfeccionar el tratamiento aplicable a las 
rentas obtenidas por la enajenación indirecta de acciones 
y participaciones representativas del capital de personas 
jurídicas domiciliadas en el país;

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 122-94-EF, a fin de adecuarlo a 
las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo 
N° 1424;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Definición
Para efecto del presente decreto supremo se 

entiende por Reglamento al Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 122-94-EF.
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